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Asunto Obedezcase y Cúmplase

1. ANTECEDENTES

El expediente de la referencia, regresó proveniente de la Corte Constitucional, en razón a que,
mediante auto del 27 de Octubre de 2017, se excluyó de la revisión eventual.

2. CONSIDERACIONES

Por medio de la providencia del 27 de octubre de 2017, proferida por la Sala de Selección de la
Corte Constitucional, se resolvió excluir de la eventual revisión al expediente de la referencia,

esto, de conformidad, con los artículos 86 y 241 numeral 9 de la Constitución Política y 33 del

Decreto 2591 de 1991, en razón a ello, se ordenó la devolución del expediente al despacho

judicial de origen.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE.

ASUNTO ÚNICO: Obedezcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional, medíante
providencia del 27 de Octubre de 2017.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Z'EfeNA VERQARA GAft
Juez


